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MODELO DE UTILIDAD POR "UNA LAMPARA FLUORESCENTE", qua 

aolioita ]). Pedro Loiseau Luquet, mayor de odaA, industriai, 

domi ciliario en Sarilla, Callo áo María Auxiliadora, mám. 31

El objíte del presente modelo, inreneián Aol solicitan­

te, oa, oía# au deaignaeián indica, una lámpara fluoreacen­

te. Eata lámpara difiere de lea tuboa fluoreacantea ya co­

ncoidea, jorque catea lloran dea cosquillea de pitonea en 

ladea distintas, y per elle, au utilización obliga a cacear 

dea pbrta á̂mpaTaa  ̂ lo que los hace inaplicables a lea apara­

tos de luz de teche c de pie en que oada punto de luz llo ­

re un ael^ portalámparas.

En el nodele de utilidad de que ae trata no ocurre aai, 

como reaulta de au deaeripeián.

Los elementos que definen cate modelo aon:

A. -  Unt ampolla, bombilla, globo o, en general cualquier 

recipiente cerrado apto para integrarse en una lámpara, de 

lea tipos ya conocidos o que puedan aparecer en el mercado 

y sean adaptables al objeto de eate modele, cualquiera que 

sea au fu 

tangular,

limitada por planea, carean o oembinaeián da plano# y cur­

ras)—  Dada asta generalidad, el contorno de la misma sa 

señala a titulo de ejemplo eon el niím. 1 do loa diseños 

quo ao aodmpañ##.
B. -  Un tubo doblado en forma curra, o haciendo ánguloa, 

o la que resulte de combinar las anterioras. Eate tubo se

destina aL eflurie, een loa correspondientes cátodos on al
;

Interior d!el mismo, y sus extremos se recogen haoia la par­

te de la lámpara correspondiente al casquille, aegán ae se­

ñala tambián a título de ejemplo eon el mt!m. 2.

(eafárioa, eilíndriea, ereide, cuadrada, rea- 

de reía, de pera y, en general, eualquieamt etra
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0 .- En el espacie interior que deja el tubo al de- 

blarso del zade indicado, podran situarse uno o más ce­

ba dar ea, conectados a loa electrodos o cátodos.- En los 

diseñes se dibeja una lámpara con cebador (nám. 4) y 

otra si$ cebador, señalándose en ambas los cátodos con 

el nám. ¡3.

D-- t'n ánico easqnlllo recoge todas las tomas que 

del exterior de la lámpara van a los electrodos o cáto­

dos.- Siete easquillo será de los conocidos en el merca­

do (como de rosca en sus distintas medidas y formas, de 

bayoneta!!, de pitones cilindricos o exagonales, con mue­

lle  o sin ál, de contactos laterales fije s , oto.) o do 

les que puedan aparecer y sean adaptables al objeto do 

oate medióle. Precisamente por esta generalidad del cae­

quillo me se reproduce en les diseños.

B .- Cualquier otro elemente que intervenga en la  

fluorescencia, ya conocido, oumplirá su funeián normal 

y será de les existentes en el mercado o que puedam apa­

recer y sean adaptables a eate modelo.

Descrito el presente modele, y sin perjuicio de las 

modificaciones de detalle que no afecten a la esencia- 

lidad del mismo, concretaremos para ál las reivindica­

ciones que se formulan en la siguiente nota.

ROTA REIVINDICATORIA

Primera.- Una lámpara fluorescente, caracterizada 

porque un ampolla, bolbilla, globo o, en general cual­

quier recipiente apto para integrarse en una lámpara, 

cualquiera que sea su forma, contendrá un tubo circu­

lar, cuadrado, ovoide, etc. en cuanto a su secoián, y 

doblado jen forma curva, e haciándo uno o más ángulos, 

o en la forma que resulte de combinar las anteriores, 

tubo quej¡ contendrá los cátodos y demás elementos nece­

sarios para la fluorescencia.
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8E0UB!DA. -  La lámpara a que a a refiere la reivindica­

ción anterior, caracterizada, además, porque en el espa­

cio interior que deje el tubo al doblarse, podrán situar­

se une e¡ más cebadores, conectados a los electrodos o cá­

todos. ¡

TERCERA.- La lámpara a que se refiere la reivindioa- 

cián anterior, oaraoterizada, además, porque un falos 

caequillo rooogc tedas las tomas quo del exterior do la  

lámpara jean a lee cátodos o electrodos.

CUART¡A.- Una lámpara fluorescente.

Todo segán se deseribe en la presento MomOrio,

o la que¡se inoorporon des hojas do discaes, redactada 

por triplicada y con arreglo a las demás prescripciones 

del vigente Estatuto de la Propiedad Industrial, ocupan­

do hasta la preaonto setenta y cinco líneas.

En Madrid, a veintiuno de/febrero do mil novecientos

aincuentjb y une.
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